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Asunción, 1 3 de moyo de 2022
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Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resolución I No 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de 1a Vigencia dela Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7

de febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS

POR VIAJES AL INTENOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc. c) El Departamento de Control v Sesuimíento una yez verificado v
controlado el diente. deberá emitir ífiforme de veri licación a fin de rcmitir todos los

anlecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su I/' Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 10 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,

en cuanto sigue;

Refereneiq: Memorando VMAP/DECyM N" 48 y 4912022-Asignacion de viáficos, por viaje

realizado al Departamento de Alto Paraná - Municipio Juan E. O'Leary; el2fuL2!-dg¿b¡!!-dg
2022 (3 días\.

Funcionar io Solicitante :

- Claudio Pereira P., Director, Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial.

- Lorena Gonzdlez, funcionaria técnica, Dirección de Enlace Ciudadano y

Multiagencial.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme 1o reglamenta la
Resolución M.I. No 6512022, el funcionario comisionado es responsableLk lg
correcta oresentación y de las informaciones provistas Ley N'216194 "Oreán¡cay Funcional de la Contralotía

General de la República", Art. 40: "La peñona que prop.rciotare datos o informes falsos a la Coktalotío Generul, será sancionada

conforme a las disposiciones penales rigeñtes... "

- Anexo IV - Liquidación de Viátic'.s y Movilidad - Infeior 2022_ (eraborado por er dpro. de presupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comision¡rniento Nacional.

- Resolución Administrativa N" 07 1 y 073-J2022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Orden de Trabajo No 0005683 (fctocopia)

- Ticket de peaje (fotocopia)

- Ficha de Asistcncia expedida por re Dirección de Gestión del Talento H fr

+

Visjón:"Séru¡ Orgániso @ñfiabl6, éll@ y 6lici6ñt6 É@n@ldo a ñivei-ácionalB inremacioñal, @n P€rsoñala tamento Élil¡Édo y 6mp¡om
moraiss @mo gs¡ente d6la gonem€bilidad democrálica y lá s.gurldad ciudad6na'.
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rabÉn: 'Somos un of!ánEmo dsl Eslátb qEárgado d€ la oo€c¡ón y ap¡E ciür d€ pol¡lica! g¡br¡¡5! qu6 C@¡¡csn ra t¿guridad ciud¡d.ná y ta gob€mabitidEó
demo.rálicá, @nlribuy.ndo sl d6.árollo d€l pais y sl bier|gstár d6 rá pob¡áct n, con.nfoqu€ d€ d6r6ch6 hum€no§'.

Examen de Documentación conforme (Res. M.L No 65/2022 y Lineamientos de la
contraloría General de la Republica)t En Formulario de veriJicación de uso interno de
Viítticos y Movilidad por cada funcionario. (adjunto a este informe)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - I¡reior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento
- Orden de Trabajo lo"p"narnento de Transpore)

- Ticket de peaje

- Anexo VIII - Comisionamiento Laboral. (en ficha de Asistencia expedida po. ta DGTH)

3. Por todo lo expuesto, este departamenlo recomienda Íener en cuenla las observaciones
s AS hubiere en los formularios de verifcación oara orosepuir con los trdmites
administrolivos para el oago. salvo otro meJor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del or

tc. iel amírex,, Jefe lnterino
de onlro I y Seguimiento

Al Deparlamenlo de Presupuesto para los Jines pertinentes.

r4
ión Financi rue

Im,FcCti"'i,"; trl{§-l¿RA
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En¡¡¿," ..J'':.....J.J §................
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6fcaz y 6fcl€nts. ¡econocido a ñNot ¡acionat 6 @ parEoÉt ettar¡t6nte califi@do
Vl.¡ó. 'Se. un Or!.nimo @nf€bt€.

mo.al6s, como garañlo ds t¿ domocrál¡e y la s€gúidad cjudadam'
y @mPrffiotido.on vatoros étcos y

No 65/2022 se remite
el informe cotespondiente a la Dirección Financiero.
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Dirección Financiera

Depanamento de Control y Segu¡miento

F0RMULAR|0 DE VERIFtCACtOt{ V|ATtCoS y MovtLtDAD_ r,- ¡"r..0

Total presentado por elfuncionario Gs.

@x.

Lic. La Pavón
y Següriaú

Direccion Financiera
Veril¡cado por

Departamento Control y Segu¡miento
c. Ar¡el Ram¡rez, Jefe

oep nlo Control y Seguim¡ento

U!0.ñ c..o d.r.¡.r ob.oD.c¡on.3

Funcionario Lorena Gonzalez R.

¡¡emorando V¡¡AP/DECyM N" 48/2022 - As¡gnac¡ón para viaje

Periodo de la comisión 26 al 28 de abril del corriente (3 d¡as)

Anelo' ¡Resouaón aatsfotio.!.t tt .dor H, 65t2022) 0bservac¡ones

A¡e¡o lV:

Llqu¡dac¡on do Viat¡cos por Viajes Nac¡onales (Etaborado por et Dplo. d6

Aslgnacion del80% Gs. 1,584,918
Total: f,584,9,18

Sin Obs8fvacion8s Corto.ño ,¡ 

^¡€Io 
E.o3.01 labt¿ & valoros

Vlrlicoa ¡¡ lntotix. ryrob¡óo por a¡ oocrato N' 65Et¿@2 p¡r¡ o¡

Ejordclo fllc¡l 2022

Anexo V¡ll Comlslonamlonto Laboral (ficha ds asist€ncia OcfH) Sin observaciones

R€s, l{'
55/20 - ar. rl

¡) Colla de la orden de lrabajo del Vohlcülo utll,'r¡do, autsnt¡cado por
el Jelo/a de fransaporte

Sin observaciones

b) flckot de psaje (¡¡a y vueha) Sin observaciones

Anero l: Sollcltud de Comis¡onamlento Naclonal Sin observaciones

Anero lll lnforme de Ggstlon d6 Trabajos do Comlslonamlonto Sin obssrvaciones

Anoxg Vl:

Conform. L.y L' 6873

1,r1.212
R6nd¡docon satdo 3in

observación

50% 792,459 0 0

Por r¡ Sistoma do DgclrÍac¡on Jurada L.y N'68?3/22
Ro3olu.lóó t¡' 65 . A¡1.N" l4 50% 792,459 0

Ley t{'6873 - erc¡cio F¡scal2022

687&22,

Rendic¡ón de cuentas por Esneflciario Gs,

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendic¡ón de cuentas por el sistema de ooctaracion .turada Gs. 0

E

Departamenio Control y Seguimiento

Reforencia:

Deslino: Departamenlo de Alto Paraná - Juan E. o'Leary

Fofmularlo de Rsndlclon do Cuert¡s
do Vlat¡cos por bonoflclaflo Confoms

Ley N'687322 Art.272 y Ley N'
6511t2020 U¡o_Par¡ lo¡ r¡¡o¡ do asilnaclor dayl¡ücoa

por coml¡lonaa da iarvlc¡o¡.la¡ c.p¡lal¡a
d3p.rt ñentálet d.l pals.

Dpto. dc

A la Dirscción Financ¡sra (opto. de prosupuosto) una vez " rbsanadas ¡as observac¡ones para continuar los tramites de pago.

Fechat-l-n022





FORMULARIO DE VERIFICACION VIATICOS Y MOVILIDAD-

Lic. La a Favón
Dpa. de Coanl y Scguiniaw

Dirección Fi¡anci¿¡a
Verll¡cado por

Departamonto Control y Seguimiento

U3o.¡ c¡.o d. l.ñ.r obi.r¡c¡o¡.3

A la D¡rección F¡nanciera (Dpto. de presupussto) una vez : rbsanadas las observ

Fec¡ni--J-Í2022

Iz

Depa

lc. Arlel Ram¡re¡, Jefe
m€nto Conlrol y Segu¡m¡ento

es para continuar los tramites de pago

Claudio Pereira

Memorando VMAP/DECyM N" 49/2022 - Asignac¡ón para vjaje

Departamento de Alto Paraná - Juan E. O,Leá0r

Periodo de la com¡sión: 26 al28 de abril del corriente (3 d¡as)

Anexos (R.sotu.!ón tn¡ttc¡lo d.t t,]t ¡to¡ ¡¿.65/2022) 0bservaciones

Ane¡o lV:

Llquidacion do Vlaticos por Via.l es llaclonales (Etaborado por.tDplo. ds

Totalr 1,584 918

Pr€supu€slo)

Asignacion del80% Gs. 1,584,918
sln obs€rvacionEs_ coifoíno d 

^¡l.xo 
B{iFot f.u¡ d. v¡¡oQ3

\¡¡¡Uc6 d lnlrrior, .prü.óo por 6t o.croro ¡. 65¿tÁ)22 p¡r. o¡
t¡«tiOo rutl aZZ

Anero Vlll: Comlslon¿mlonto LabOral (fichá ds asist€ncia DGTH) Sin observaciones

a) Copl. ds la Ordon d€ Trabajo del Vshlculo ut¡¡¡zado, autanticado por
el Jofe/a de fransapolo Sin obserYacionesRss. N'

65/20 - an. tl
b)flcket ds psalo (id¿ y vlerr4 S¡n observac¡ones

Anero l: Sollc¡tud de Comlslonamlsnto l,¡aclonal Sin observacionss

Anero lll: lntorme de Gestlon de frabajos do Com¡s¡onam¡cnto Sin observac¡ones

Conforme Loy l{'6873,
M.2rZ

Rend¡docon Seldo ai¡r
0bservación

Anero Vl:

Fomularlo do Rsndlclon do Cusotas
ds V¡aticos por b0n6fclarlo Conformo

Ley N" 687322 Art, 272 y Loy N"

6511n020
792,459 0 0

Porol Sbloma dg Declar¡clo[ Ju6da Lsy N.6E73/Z
R.soluc¡ón tl' 65 . A¡l.tt',l4 792,459 0

U¡o_P¡rr lo¡caso¡da asl¡n¡c¡on do vlat¡co¡
porcoñl¡lonsa do ¡c¡viclo¡ a ¡¡¡c¡p¡t¡la¡

dop¡rt¡mantálsr del pah,

Lsy N'6873 - Eierc¡cio Fiscal 2022.

6873n2.

Rend¡ción de cuentas por Benericiario Gs

Saldo s¡n comprobantes Gs 0

Rend¡ción de cuentas por el s¡stema de ooclaracion Jurada Gs. 0

l-\ Total presentado por slfunc¡onar¡o Gs. 0

Departamento Control y Seguim¡ento

Dirección Financ¡era
oepartamento de Conlrol y Seguim¡ento

E--]l

Ecio",,t

F-"'".,.;l

500/0

50%

0
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NlINISTERIO DEL INTERIOR

DFTO, DE PRESUPI]E5ÍO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

Fe.h¡ de El¡bor¡.iónl

Riveros, Liza Lorena

D.p¡n¡menlo d. D.sli¡o

26/04/ 2022 28/04/2022

c.r.N.: 3.569.077

Alto Paraná

Dias autorizados

Dentro del marco " Seamos Ciudadanos - Construyendo Cotfiiaeficia" con el fí de promooer la particípación ciudadana, el

relacíontmiento entre la Policia Nacional y el Ciudadano.

3

M9. Alba Amarilla
Habil¡tado PagadorDpto. d

,omal Mlnimo Diario I¡ Gs.

TABLA DE AstcNActóN DE vlATlcos AL INTERIoR

88.051

1.581.918LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD

L¡c. José Neri Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

Tot¡l d. rúa¡16 I ^rl8n¡clóñ 
d.¡ ?o

,]
7,5 i sOr

Total Gs.

3

1.584.918

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

puesto

miércoles, 11 de mayo de 2022





MINISTERIO DEL INTERIOR
DPIO. DE PRES!PUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inte¡ior 2022

Fech¡ de El¡bor¡ción: de mayo de 2022

lPerei¡a Penavo, Clqudio Marcelo c-1. N': 3.001.776

t Alto P¡ranáDcpútámento d. D6lino

Detltrc del narco " Seantos Ciudndanos - Conslruyendo Conuioencia" con el fn de promooer la participación ciudndana, el

relacionamiento entre la Policia Nacional y el Ciudadano.

26/ 04/2022 Dias autorizados 3

Rodr¡90 Rolón
Dpto. de Presupuesto

M9, Alba Amarilla
Habil¡tado Pagador

DESCRIPCIÓN DE LA CoMISIÓN

,oñal Minimo Diüio I . l¡ f..h¡ I

80%

cs. 88.05'l

1.58{.918

1.584.918

TABLA DEAStcNAcIóN DE vIATrcos AL tNTERIotr

---r-
3 7,5

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICO5 Y MOVILTDAD Vu en Gs.

Total Gs.

Lic. José Neri Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

@

" 
28/M/2022

-f
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Ml.lón: "Somot uñ Orgsiüro d.l E !l,.do . nc¡rg.do do r. c,o*ióñ y.pll@¡ón rte porrlca. Dúbt¡c.! q!. !¡tuttón r. sélorid.d ciud.da¡a y tá
loboñabil¡d.d dmda¡.3, co ribuF.do ál d.s.ro[o d6t ,át, y .t bi.ñ.!t¡, da t. pobt¡cjón, coñ ..toau. d6 d.ra.¡o¡ huñano§..

Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos Políticos

_-l

Memorándum DECYM N" 49/2022

Lic. Luis Fiorotttt, Dir.ector Generol
Dirct't ión Gtnarul la Enlucas

DI: Sr, Marcelo Pereira, Direc
Dirección de Enl«ce Ci

FECHA :25/04/2022

OBJETO . Pago de viútico- ANEXO I

age

lnt rino

o 0§

y Multi

llt t

Tengo el agrado de dirigirnre a üd. a los efectos de remitir por su intermedio
donde corresponda, el Anexo I para pago de vitirticu,' cbnespondiente il via¡e a realizar.¡e
al Dpto. de Álto Paraná (en la localidad tle Oleary) en lás fechas marteí26, miércoles
27 y jueves 28 de abril del corriente año.

Solicito su porecer paro aconpañar dicha jornada, el pedido es a fin de tlar
cuntplimiento o la Nora presentadu por el inrendente nrunicipal sr. Everaldo Acosta silva,
la mism« se enmarco en las actividades del programa SEAMOS CIUDADANOS _
Con:struyendo Convivencia, con el fin de promover la participación ciudadana, el
retacionamiento entre la Poticío Nacional y et ciudada- Tifffy&l:ljff,yfj

Se adjunta nota de pedido.- E okccclón de l.toñ¡tono

ol,ffi*r*"r*
Atentomente E 

fl,íffiril,&Í:I.""

/

MINISTERIO DEL II{ITEB,IOR
VICE MINISTTRI1O DE ASUNTOS POÚNCOS

DIRECCIOÍ\] GENEP.AI »i ENLACES
TÁE5A

Entrada

Fecha:. L¿¿.H",ul!.

EI Urccc¡óo do Entac€
Cijdadelo y Mufiiaoerrjal

El Dl¡cc¡ón Goner¿t ¡te
M¡rnicipá(rrad66

trl Oncción Genoral d€
Gob€nacbne3
lro€miiírio de ,¡¡xo, po¡üic.6

o a

Fa

y éf.lenl., ¡Écqocido a nivEt n.ci¡n¡t .

Firma:.....

vl.l¿ñ "Seruñ OroanBmo
vá¡qB ótico., md ., c.m !¿rañ|. d. t. cob.r¡ab¡tid.d

Ministerio de Asuntos Politicos



VlCr-¡,itf{i§TERl0 0F-

':ernlnlsMo ds Seguiú¡d !üma
.r i.el. d. Séir3G¡h Prileds aal 5¡¡0
,r '¡ri & leLine'tr

..ir. Gral. & ,lrc¡('(6 irldic,
)lr. Gral. d€ foJn,lni6t¡dón Y t¡ÜEa

. Dir. Gral. ds t¡tl¡¡¡

A§UNTOS POUTICOS

Dt. O¡1. ds Goürmrdono¡

Di. Grat. do llundPa'':a&s
0i, Gd. óc Pf8nem,r'rr[, Y Gonfol

&d. ¡( riomrhfflúo¿.i
Gd. 0§ i{" ¡.,ú!ia y Coil,lllrci0ms

Gf¿t 6 ll.oúr¡5sl{is Y },nti6rfüi{ón

r¡¡ER,,r 
Mll¡rsTERlO DEL IMTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR
MESA DE Ei\.ITRADAS

Vice-Ministerio d. lir.r¡itos Poiíticos

Entrada N":.....::..11.,-

pecna:....f .r-.1....9..3.r..22..x0m:r/§.:§.'o-.

p¡rma:....$!§§......türrlm<¡... ...........

rEr,iPY f,- KUAt
d¡aclSNAL 'Y,rü*,

26- oa - 22-

o7 ?

üs\

dl

Finan
Mi steno

IttI
IIII
¡I

DIREC CIÓ:\- FIN,,\N CTERA

Me§? .re Eútrada

pnau¿a x":.......L. 6.1-.............. -

en¡* *Él*l:* . .....

Firma:

p
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rÚ¡.¡óñ "Soño. an ora.ñr3mo dol Esládo 6m.r!.do do l! cceún y .pr¡edón d. ,otitk¡t púbtie3 qu. ¡.¡!ñrican t. ¡€!o.!dsd oud€d.ñ¡ y Is
eob.msb¡lú.d d.m@átcs qoñtribuyÉndo !¡ d.r¿dollo dll p.h y 6r bi.n.sr.. d. r¿ pobtáctón, @n anloqu. d. d6rc.¡os huñ..o!.

Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial
Viceministerio de Asuntos polít¡cos

Anexo I
Solicilud de Comisionamienlo Nacional

Día Mes Año
25 2022

N' C.I NO Funcionario/s Dependencia
No

Firma

Claudio Marcelo Pereira 3,001.776 /
Il u lti nc ¡al

D¡rección de
Enlacc

Ciudsd¡no y
X

Misión Oficial (delallar)
-DeDtro del nlarco "seamos
promover la parricipación ci
Ciudadano.

udadana, el relacionamienio e¡tre la policia Nacional v el

Ciudadanos - Construyendo (i»rv ncia" coD el lin de

Identificación de Actividad
según POA

- lnteracción con la ciudada¡ía.
Eficiencia y eñcacia.
Promoción de la integ¡idad y transparenc¡a

OBSERVACIÓN
EI benelicia¡io del-viático y el solicitante asumcn lodas las consecuencias adminislrat¡vas,
civiles y penales derivadas de la prescnre misión oficial, deslindando 

" 
f, f*iii"..". A

Mrnrstro y a Ia Dirección General de Administración y Finanzas de Iod¡l responsabilidad.

rta m cn to LocalidadD Fcchas IN ICIO-FIN Días efectivos
Salida: 26/04/2022.-o leary - Dpto, dc Alao prraná

so: 28/04/2022.- 03 (tres) días
Movilidad Pú blico Est¡do Otros

Datos: nal .-

V" Bo Responsable de la
Dependencia

r

D

!,
t ¿¿is F¿oro

'ce ¡,4inisterro de A§unto§

Director Gensral
Direccón GsnGnl d€ En!

Autorización de Viaje Superior
Jerárquico, Viceministro o
Director/a Ceneral, a excepción
de los Viceministros, Directores
Generales u olras ñreas que
dependan directfl mente del
Ministro.

6\c o
Firma
Sello

ci
!Iiios

I

Ore.ñlmo coñfá¡t., ef@z y
v.lü6. ércos ymñt6 6mo c¡r¡ñlo d. r. qoboñsbi¡id¡d d.mocrák¡ y ¡.

p.6oñ.1 .¡t¿mnle etiñedo y

04
Alojamiento

(marcar con X)
si

I r

'l'ransporte

D€t

Aclaración

G.





f,.s
(*

d
*¿l

}TUNTCIPALIDAD DE JUAN E . O'LE.IIRY
..L'n¡riral rlrt l- a 3¡o..

n.U.c, &d!Jr.6l-tsll'fi¡cb¡ olla¡? t¡ f,ul. t d úlr.loü¡l i't tl(p1tf'.
f, ¡¡t¡ ag¡l¡i¡hl¿fuit¡ailrí¡¡¡Jlñ¡l
t!O6?4, :@r7 -AL. B r¡¡¡ -!nrr§r.

tlflll{Dt]tclI xuilatprl

.lunn H. C)'Lcnry, l;tltrrcro dc ?022-

Sr. Ju¡rn ,lorú ¡\rnold C¡rrc{¡r.
Vlcc-i\'linislro rlc Asunlos l,ollticos rhl l\,llulslarlo rlcl lntcrlor
Prt[§r{N'r¡:.

lil quc susctibc livrilrrkhr Acostn §ilvn. cn nonlblc y t.cll'cscntirs i(in (lc

ln ñlunicipnlidud dc .lirirn 11, CJ'l..cnry. 'l'cncnros cl ugrntlo de <lirigirnos n

Vucskn ljxcclcncin u Olljcto dc Srlurlullc ¡' Dc.rcr¡rlc Cxitos cn cl dcscnr¡rcño

tlc sus l'rinciunr:$l y 0l¡r vuz. solicitrrl cu¡ru(o sigtrc;

JOIiN^l)^ CIVICA Y l.¿\ INS'I'Al.¿\CION Dlll, PI(0(ill¡\illA
SIiÁlr,lOS ('IUDAD¡\NOS t¡ur. tiunc §onlo utro dc sus rrjús el hrinrln¡'
Scrvicios Conruniturios coniuutnr¡rr:ntc con únrius iustiluciorrcs dr¡l tlstado u

los ¡roblnrlorcs npuknros n ln bucnil prcrlisposicitln y nl cspíritu dc tmbrr.io dc
coo¡rct'nuirirt intclirtstitueior¡ul rlcl Drrplrlirrurln to rl su tligno ctrgo ¡lnrt krs

¡rohlntlorcs dc ln Ciudutl dc Ju*n li, O'l"cury y ulrcdcrltrrts,

Al ntisnlo ticrrr¡ro n¡rrovcchnrrto.c csll nctivitlurl pnru solicitnr c¡uc cn
cslü ¡rctivi(lfld tnrubiri¡t cuctltc con lu Prcscnuin tlul lvlirristurlo tlc ln Niücz y
Adolcscr:ncia y cl lvlinistclio dc lo lvlujr:r corr su Progrnrnn (lltJDu\l)
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 077/2022

"POR I-/I CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FANCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
coNTRATADos o coMrsloNApos euE aRESTEN sERvrcrcs r¡¡ L¡ t¡vsuractórv
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA"._---

Asunción.26 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.87j,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el DeoeÍo N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'6511/2020" en

su Arf. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos enlregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Inslitucional o por
delegación en quien ests determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a lo Ley y el presente Decreto. deberán

esfar autorizados por disposición legal emitida por la Márima auloridad adminisfraliva o por
delegación autorizado de la Institución

Que, el Decreto N' 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del I de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Naciónpara el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los Iineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 202 I , la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGn ¡/' 116 por la cual se actualiza el
Procedimiento Adminislrativo paro el regisfro y control de rendición de cuentas de viáticos.------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No
6s/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada
para autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

P DE¿ TANTO, en uso de sus afribuciones legales

Ge$
ón !

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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OTORGADOS A FUNCIONAR]OS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN L,4 INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N " 077/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS

RESUELVE:

Art. l' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con corgo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N" -" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

Departamento de Alto Paraná

I- Clauclio Marcelo Pereira, del 26 al 28 de abril de 2022

4rt. 20 Comunicar a quienes corresponda y cumplida,

Director

*

Neri Mariño
Administración y Finanzas

Lic.


